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MINISTERIO DE TURISMO 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 1 6 A8R. 2025

VISTO: la renuncia presentada por la funcionaría Sra. Florencia Calleros 

Píriz;

RESULTANDO: que la mencionada fue designada en calidad de asistente 

directa del Ministro de Turismo, Ing. Pablo Menoni, hasta la finalización de 

su mandato por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de julio de 2025, 

al amparo de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley N° 17.930, de fecha 19 

de diciembre de 2005;

CONSIDERANDO: que por lo expuesto y en virtud de la renuncia 

presentada, corresponde el dictado del presente acto administrativo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1) Acéptase la renuncia presentada por la funcionaría Sra. Florencia 

Calleros Píriz, titular de la Cédula de Identidad número 5.442.507-0, al cargo 

de asistente directa del Ministro de Turismo, Ing. Pablo Menoni, a partir del 

10 de marzo de 2026.

^afjriel Oddone
Ministro de Lconomia y Finanzas


